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Ata all CARTA ORI OE ESTATUTOS OTORGA LLO SEROR PIERO 

AUS LO FE RHARDO ARUVESDE:— YTTERT. COMA GERENTE CACA Di LA 

COMPAÑIA " AEREOSERVI S.A." .- 

CUANTIA: US $3.800.00 .- 

En la  eludad de | Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador; hoy día Jueves 

veinte de Septiembre del año Tos mil uno, ante mi Abogado RAUL 

EDUARDO GONZALEZ MELGAR, Notário Público Tercero del Cantón; 

Comparece, el señor PIERO FAUSTO FERNANDO ANDRADE VITERI, por los 

derechos que representa Como Gerente General de la Compaflía 

“AEREOSERVI S.A.', pegún Nombramiento que se adjunta al 

Protocolo nomo documento habilitante.- El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalíded ecuatoriana, domiciliado en esta 

X 

ciudad, legalmente capaz pera contratar y obligarse a quien 10 Y 

conocer personalmente y de haberme presentado su respectivo 

Certificado de Vietación de log últimas elecciones, DOY FE.- Blén 

instruido en el objeto y recultados de esta Escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, la cual procede a celebrala, 

por los derechos que representa, me entrega una minuta para que 

la eleve a Instrumento Público, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Regietro de Escrituras Públicas A su Cargo, 

ecíirvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, realizada en la Compañia "AEREOSERVI S.A.", con 

sujeción a las eiguientes cláueculas: PRIMERA.- INTERVINIENTES: 

Comparece a la celebración del presente acto Juridico, el señor 

PIERO FAUSTO FERNANDO —ANDRADE VITERÍ, en eu calidad de Gerente 

  

ABOGADO 

Pagl González Melgar 
AR A] TERCERO 

e NTON MANTA 
ema mnrma 

4 
1 
1



General 

representante 

debidamente 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

constituyó por 

Tercero 

novecientos noventa 

Registro 

novecientos 

el veintiocho 

el Notario 

AEREOSERVI 

Sucursal 

habiendo 

de la 

avvenieontor 

cantón 

La Junta 

celebrada 

PRIMERO.- 

a dólares 

TERCERO .-— 

de TRES MIL (O.UHOCIRNTOS 

éste alcance 

(34,000.00) 

Compañisn. 

comparece 

compañia 

conforme 

inscrito 

Escritura 

Mercantil 

noventa y 

lo acredita con el 

blica celebrada ente 

  Octubre 

reTormá eun 

ineccila 

Guayaquil 

noventas y 

veintic: 

Extranurdaj 

cmplimiento de 

BRDOPICAni. 

fuoinentar 

un capita 

CUARTO. 

TERCERA: PECLARIA] 

Lo del Cantón Manta, 

. 

nicilio en la ciudad 

baLlro de Febrero del año 

naria de AÁccionictas, 

convertir el Copital de 

Mos Elevar el valor de 

31 Soarial de la Compañia, 

ormaroo jor Holatitis Fi: 

cn, tas los antecedente: 

PABSTO  ERBHANDO — AUTDRADE   

Compañía  "AEREOSERVI 

de ueyagull, 

de CUATRO MIL. LOLARES 

  Es 

REOSERVI S.A." y como lal emu 

Nombramiente 

que acompaña como documento habilitante, 

, e 
S.A, tin 

el Motario 

el día nueve de dullo de mil 

é inscrita 6u aprobrrlón cn el 

cantón el ocho de Agosto de mil 

B) Por Eecritura Pública celebrada 

til novecientos noventa y ovecho, anta 

la  Uompabía 

Retatutoe, y resllaó aperinra de 

aprobación en el Regletro Morcanti) 

elo día cuatro de  Dotwubre de m3! 

y en el Regletro de la Propiedad del 

des mil. 0 

“nao reunión 

ps atelo año les mid uno, pero)lvió: 

do 'impoñía 

laos nocilomes. 

*p la guia 

ARES AMERICANOS, (43,800,002 papa que 

AMERICANOS, 

inde e La 

PXPMEntoe,



    

O A Ne e e  - e + 

DOS ) ( 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

n
l
 

O
 

t
m
 

O
 

C
a
 

000'p 
008'€ 

008'€ 
00€ 

A
 

y90'1 
y90'! 

96 
3
O
V
H
O
N
V
 
13LIA 

SODEVINWYS 

00Z 
061 

06| 
O! 

J
O
V
E
O
N
V
 
(NLIA 

S
O
T
E
V
O
 
YS 

OZ£'L 
ySz 

1 
yoz'L 

99 
193.14 

3I0VYONV 
O
O
N
V
N
Y
3
3
 

SS 

09€! 
Z67 

+ 
Zz6z 

| 
89 

1Y3LA 
3OV8YONV 

ONVI VEL 
“BV 

000'Z 
- 
666) 

- 
8561 

- 
4661 

SONV 

OINONIH 
Vd 

30 
NOIDVZIYOTVA3Y 

V
A
Y
3
S
3
8
 

OUVDVd 
TWLIdWI 

OLISISNS 
TV.LIAVO 

| TVUNLIWV 
TVLIAVO 

SVLSINOIDOV 
“W101- 

1W190S 
TW.LIdVO 

  
  

  
  

  
 
 

TVLIdVO 
30 

NOIOVYI931NI 
30 

O
Y
A
V
N
I
O
 

"YS 
I
A
Y
3
S
O
J
Y
U
I
V
 

   



pro AN .... 
+ 

Manta, g de agusto de 1997 | 

£ 

  

Sr. 
FERNANDO ANDRADE VITHE 
Ciudad. CA E     

    

De mis consideraciones: ap : o l te 

Mediante la prescute tengo el agrado de comunicarle que en la Junta Universal >. 
Extraordinaria de la compañía EREOSERÍ! S.A., celobrada el día do hoy, fue usted ;. 
designado como GERENTE ERAL do li Compañia por un periodo de cinco años. — -. 

Como Gerente General de la pañtia hegún lo prevee la Ley y el Fatatuto, tendra la 7% 
representación legal, judicial y Extrajudicial de la Compañia, adiministrandola por si solo a 
en forma conjunta con el lo cuando la Ley y el Estatuto asi lo disponga, a 

    

      

  

  

    

La amplitud de sus facultades [y funciones sé encuentran establecidas en cl Estatuto de la 
Compañia, asi como en la Ley de Compañiad. / ) “>> 

Atentamente. - me 0 po” ” com A ' RU er o. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA AEREOSERVI S.A. CELEBRADA EL 15 DE MARZO DEL 2001 

En Manta, a los quince días del mes Marzo del dos mil uno, a las 10100, en el local social 
de la Compañía de Sociedad'Anónima Aereoservi S.A, ubicada en la ciudad de Manta, en 
la calle Novena y Av. Tercera s/n edificio Mutualista Pichincha, se reunió la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas s de la misma, con la concurrencia de los siguientes 
accionistas: Abogado Trajano Andrade Viteri, propietario de 167 acciones; señor Fernando 
Andrado Viteri, propietario de 166 acciones; señor Marco Viteri Andrade, propietario de 
142 acciones, y, el señor Cárlos Viteri Andrade, propietario de 25 acciones; quienes en 
consecuencia representan la totalidad de su capital social pagado, siendo todas las acciones 
de un valor nominal de Diez mil sucres cada una. | 2909005 
Preside la sesión el titular séflor Marco Viteri Andrade, y, actúa de socretario el Gerente 
General, el señor Fernanda Atidrade Viteri. 

Acto seguido, El Secretario de la Junta procedió a constatar que existía el quórum 
reglamentario, por lo que estando representado la totalidad del capital pagado de la 
compañía, sugirió constituirse en Junta Universal de conformidad con cl articulo 238 de la 
Ley de Compañias, para conocer el siguiente orden del día 

Primero.- Resolver sobre el cumplimiento de convertir el capital de la compañía a dólares 
americanos. 
Segundo.- Elevar el valor de las acciones. 
Tercero.- Aumentar el capital social de la compañía 
Cuarto.- reformar los estatutos sociales de compañía. 

Primer punto del día el cual es resolver en convertir el capital de la compañía a dólares 
americanos, a continuación, la Presidencia de la compañia manifestó que cra conveniente 
para la compañía convertir el capital social de la compañía que actualmente es de 
$5.000.000.00 millones de sucres (cinco millones de sucres) a dólares de los Estados 
Unidos de Norte América, de conformidad con las normas legales recienemente aprobadas, 
el mismo que se expresaría en su equivalente en dólares americanas esto es de $200.00 
dólares americanos la cual es aprobado por unanimidad. Segundo elevar el valor de la 
acciones de 0.40 centavos de dólar a UN DÓLAR ($1.00) cada una de cilas, quedando el 
capital dividido en 200 acciones iguales, acumulativas e indivisibles, de manera tal que el 
señor Abogado Trajano Andrade Viteri recibira SESENTA Y OCHO acciones: el señor 
Femando Andrade Viteri recibir SESENTA. Y SEJS. aesinnea, ad aeer Cartas Mt 
Andrade recibirá DIEZ acciones, el señor Marco Viteri Miranda recibirá CINCUENTA Y 
SEIS acciones, tado lo cual fue aprobado por unanimidad. Tercer punto del día aumento del 
capital social de la compañía a continuación, el Gerente General manifestó que es 
conveniente para la compañía proceder a aumentar el capital social de la misma utilizando 
la RESERVA REVALORIZACION PATRIMONIO por los ejercicios económico 1.997- 
1.998-1.999 y 2000.; aumentado el capital social de la compañta en la suma de TRES MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($3,800.00) dividido el capital en tres mil 
ochocientos acciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de UN 
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AS | 
ANA aNuna, la misma | que se asignaran y pagaran con la RESERVA 
WEN JON DEL PATRIMONIO, todo lo cual fue aprobado por unanimidad, de 
om que se entregue a K 5 o de la compañía las acciones en la siguiente forma: 

e 
Nombre del Socio apitall Capital. Capital Pagado Capital 

Actual Suscrito Reserva Revalorización — Social 
| Patrimonio Total 

Trajano Andrade Viteri 68 1292 1292 1360 
Fernando Andrade Viter 66 1254 1254 1320 
Carlos Viteri Andrade 10 190 190 200 
Marco Viteri Andrade 56 1064 1064 1120 

Totales 200 | 3800 3800 4000 
4 

Todos los socios son de nacional 
  
Jad ecuatoriana lo cual es aprobado por unanimidad. 

Cuarto punto del día reformar los estatutos de la compañía en los siguientes términos: 

1) “ARTICULO QUINTO: El capital de la compañía cs de CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS (USA] $ 4.000.00), dividido en cuatro mil acciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un Valor nominal de UN DÓLAR cada una, numerada del 
cero uno al cuatro mil, inclusive.” 

: 

2) De la misma manera se acordd que en todas las partes de Estatuto Social en que se 
refiere a acciones de Diez mil sudres se entenderá, en lo posterior, por cada veinticineo 
acciones en sucres una participació 2 de un dólar americano, 

Finalmente se autorizo al acioned e o Gerente General de la compañia, a sustituir los 
anteriores títulos de participacione 
dólares americanos de la misma. 

No habiendo otro asunto que trata! 
presente sesión, hecho lo cual y le 
de lo cual firman los concurrentes 

LN 

  

en sucres de la compañía por nuevas participaciones cn 

, 8e concedió un receso para la redacción del acta de la 
da que esta fuere, se le dio aprobación para constancia 

continuación. 
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calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

Compañía AEREOSERVI S.A., y manifiesta que en la calidad que 

obstenta declara elevado el Capital social de la Compañía 

“AEREOSERVI 5.A.", en la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, — ($3,800.00) para que alcance un Capital tutal de 

CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS ($4,000.00) y reformado el Artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, todo esto en la 

forma constante en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el quince de Marzo del año Dos mil uno, la 

miegema que se acompaña como documento habilitante. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompafian como documentos 

habilitantes para que sean protocolizados en esta Escritura: a) 

Nombramiento debidamente inecrito del señor PIERO FAUSTO FERNANDO 

ANDRADE VITERI, como  adminietrador de la Compañia; b) Copia 

auténticada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Acoclonimtar. colebrada el quince de Marzo del año Dos mil uno; y, 

c) Cuadro de integración de Capital. Usted Sefior Notario se 

errvirá agregar las demás cláusulas de vigor y estilo 

necesarias, para dar mayor firmeza y validez a este Instrumento. 

(Firmado) Abogado Nelson Navarrete Pico, con Matrícula Número 

Mil doscientos veinte del Colegio de Abogados de Manabi.- Hasta 

aquí la minuta que el otorgante la ratifica en todo Bu 

contenido, la miema que junto a sue documentos habilitantes 

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. 5e 

cumplieron los preceptos legales.- Y, leída esta Escritura a los 

otorgantes por mi el Notario en alta y clara voz de principio 

a fín, aquellos ee ratifican en todo su contenido; y firman 

  

ABOGADO  ; 
Boúl Eonzález Melgar 

, MOdRto F: CL co TERCERO 

Mo.



conmigo el Notario 

   
PI 

. en unidad de acto. DOY  FE.- 

ERO FAUSTO 

  

FERNANDO ANDRADE VITERI 

C.C. No. 1P05 25 700-k 

EL 

£ 

y AÍ 
NOTARIO .- 

SE OTURGO ABR MX Y EN| FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERC ERA COPIA «QUE SELLO Y FIFRMO EN LA CIUDAD» 

DE MATA EN LA MISMA FEGUA DE 5U OTORGAMIENTO , =EL 

HOTARIO , -= 

  

ROisgita $ 
G e 

A on 1 

ABOGADO 
Raúl Coprá? Melga 

   

   

0000 TERCERO 

  

    1, A. 

Als: Rail onzález Melgar 

NOTARIO JÉRCERO DE MANTA 
"  



  

YD O07 

DOY FE: Que al márgen de la Matríz de la Escritura No. 941 
de fecha 02 de Julio de 1997 y dela presente Escritura de esta 
Notaría hay una Razón que dice: Que mediante Resolución No. 
02.P.DIC.00048 de fecha 01 de Febrero del año 2002, autorizada 
por el señor Abogado Jorge Federico intriago Andrade, 

Intendente de Compañias de Portoviejo, queda Aprobada la 

Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de 
Capital, Elevación del Valor de las Acciones y Reforma de 

Estatutos de la Compañía AEREOSERVI S.A. Manta, Febrero 28 del 

año 2002.- EL NOTARIO.- 

Zh 
Aly. Raúl Jonzález Melgar 
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPI 

TAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL » ELEVA 

CTON DEL VALOR DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS DE- 

LA COMPAÑIA AEREOSERVI S. A, ", EN EL REGISTRO MERCANTIL- 

A MI CARGO» BAJO EL NUMERO CITNTO CINCUENTA Y TRES ( 153) 

Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO DOSCIEN 

TOS CUATRO ( 204 ) EN ESTa FECHA.- INSCRIPCION PRACTICA=- 

DA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NQ 02-P=DIC-00049 DE FECHAS 

PRIMERO DE FEBRERO DEL DOS MIL DOS» CUMPLIENDO ASI LO - 

DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO, POR El ¿SEÑOR ABG. JORGE 

FEDERICO INTRIAGO ANDRADE » INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE POR 

TOVIEJO.- ASI MISMO ME DEJADO ANOTACO AL MAGEN DE LA INS - 

CRIPCION DE LA CONSTITUCION DE La COMPAÑIA DEL DCHO DE - 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DEL REGISTRO MER 

CANTIL A MI CARGO + EL PRESENTE CONVERSION DEL CAPITAL, AU 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE STATUTOS CELEBRADA ANTE A 

 



GONZALEZ MELGAR» EL DIA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

UND.- ME DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA - 

PRESENTE ESCRITURA» ASI COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLU - 

CION EN ESTA DEPENDENCITA JUDICIAL .()     

 


